
APROBACION DEL GASTO 

 

 
Para la posterior aprobación del expediente de contratación, de acuerdo con lo estipulado en los 

artículos 116 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

esta Subdirección General de Administración y Gestión Financiera, en ejercicio de las facultades 

delegadas por la Ministra del Departamento mediante Orden Ministerial de 23 julio de 2012, ha 

resuelto lo siguiente: 

Aprobar el gasto por el importe y la aplicación presupuestaria que figuran en la parte 

correspondiente superior a esta resolución. 

Madrid,  

LA MINISTRA, 
P.D. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

Y GESTION FINANCIERA 
(Orden FOM 1644/2012 de 23-07-12: BOE 25-07-12) 

 
Firmado Electrónicamente: 

Julián González Cid 
 

 MINISTERIO DE 

SUBSECRETARÍA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACIÓN E INSPECCIÓN 
 

TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y GESTIÓN FINANCIERA 

ORGANO PROPONENTE SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y ADMÓN. DIGITAL 

Nº EXPEDIENTE 
GESTOR  

21VHN2IN0109 

TÍTULO 
CONTRATO DE SERVICIOS DE DESARROLLO WEB, INTRANET Y APLICACIONES 

SECTORIALES. 

PRESUPUESTO 
LICITACION 

Importe total: (sin IVA) 5.339.942,40 € 
IVA (21%): 1.121.387,90 € 

Total: 6.461.330,30 € 

ANUALIDAD TOTAL (CON IVA) 

2021 723.026,30€ 

2022 3.156.067,20€ 

2023 2.582.236,80€ 

TOTAL 6.461.330,30€ 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 17.50.01.460A.682 

FORMA DE 
ADJUDICACION Procedimiento Abierto. Multiplicidad de Criterios 

TEMPORALIDAD 
EXPEDIENTE Plurianual 

DURACION 
24 meses, desde el 1 de octubre de 2021, o desde la fecha de formalización del 

contrato, si la fecha de formalización fuera posterior. 

TIPO DE EXPEDIENTE Contrato de Servicios 

TIPO DE TRAMITACIÓN 

URGENTE 
Planificación Estratégica del Mecanismo de Reconstrucción y 

Resiliencia (MRR) 
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